
Los programas que se imparten en

materia de seguridad, son

impartidos por parte del

Secretariado Ejecutivo del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, el

cual con la entrada en vigor de la

Ley del Sistema de Seguridad

Pública, lo desincorporo de esta

Secretaría de Seguridad Pública,

por lo que a partir del 02 de marzo

del año 2012, no depende de esta

Secretaría.


